
 
ACLARACIÓN A CONSULTAS DE LICITADORES 

 

 

Expediente: A/SER-035466/2024. 

 

“SERVICIO TÉCNICO ASISTENCIAL DE MONITORIZACIÓN DE PACIENTES CON 
PATOLOGÍA EPOC Y/O INSUFICIENCIA CARDIACA Y/O PACIENTE CRÓNICO DEL 
HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN”. 

 

Para general conocimiento de los interesados en la licitación se publica la respuesta dada por la 

Unidad Promotora de este expediente, a las consultas realizadas por la empresa; TECU 

MEDICINAL (GRUPO LINDE): 

  
 
I. TECU MEDICINAL (GRUPO LINDE): 

 

En referencia al expediente de contratacion numero A/SER-035466/2024 de “SERVICIO TÉCNICO 

ASISTENCIAL DE MONITORIZACIÓN DE PACIENTES CON PATOLOGÍA EPOC Y/O INSUFICIENCIA 

CARDIACA Y/O PACIENTE CRÓNICO DEL HGUGM”, y tras la rectificación publicada el pasado 18-

10-24 respecto a la acreditación de la solvencia técnica,  

 

Nos gustaría nos aclarasen las siguientes dudas: 

Pregunta 1: 

 Sobre el certificado de ejecución de servicios realizados de iguales o similares 
características, ¿se podría acreditar la solvencia mediante un certificado cuyo objeto de 
contrato similar sea coincidente en los 3 primeros dígitos (CPV 851), tal y como establece 
la ley LCSP? 
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Ref: 57/663050.9/24



 
Respuesta: 

Sí, efectivamente la solvencia técnica se podrá acreditar tal y como establece el art. 90.1,a) de la LCSP, 
atendiendo a los tres primeros dígitos del código de la CPV. 

 

Pregunta 2: 

 
• ¿La solvencia se debe acreditar mediante un único certificado, o se pueden presentar varios hasta 

completar el importe solicitado? 

Respuesta: 

Se podrán presentar uno o varios certificados hasta completar el importe solicitado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 

 

Madrid, 23 de octubre de 2024  

 

 

LA JEFA DE SECCIÓN DE 

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

Fdo.: Mª Nieves Carrión Sánchez 
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